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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Otro transitorio,
misma fregadera

anueva LeydeAmparono esprecisamen-
te retroactiva, porque no lo permite la

Constitución (exceptosibeneficiaaquien
recurre laprotecciónde lajusticiafederal,nunca en

superjuicio), pero es una de lasmayoresperversida-
despergeñadasporelsegundopiso del obradorato.

Hacediezdíasaquíaventuréqueeltransitorioco-

ladoporelsenadorHuertaLadrónde Guevaraeraun

señuelopara no repararenlosustantivo:que se am-

para a lasautoridadesysedesampara a quienesbus-
can la protección de lajusticia federal contra losabu-
sosgubernamentales.

Decía la fregadera:
..Losasuntosqueseencuentren en trámite(...)con-

tinuarán tramitándosehastasu resolución finalcon-

formea lasdisposicionesqueestableceestedecreto".
Devuelta al Senado, el oficialismo impuso más

transitorios el tercero reza:

"...las etapas procesales concluidas que generen
derechos adquiridos a las partes se regiránpor las

disposiciones legales vigentesal iniciode losproce-
sosrespectivos(...). Lasposteriores (...) por lasdispo-
siciones deestedecreto,sinque implique aplicación
retroactivani afectaciónaderechosadquiridos,pues
se tratade actuaciones futuras".

0sea: lamisma gata,perorevolcada.
Paraentenderlo mejorconviene saber que el jui-

cio de amparo se desahoga en varias etapasyen dos

expedientes:
Suspensión provisional.
Incidentedesuspensiónprovisional (y sucaso

definitiva).
Amparo de fondo con audienciaconstitucional,

valoracióndepruebas sentencia.
El "nuevo"marrano transitorio fue impulsadopor

el inexplicablesenadorHugo EricFlores,de Morena,
antesfundador dirigentede lospartidosEncuentro

SocialyEncuentro Solidarioafines a la derecha cris-

tiana,promotorde la también inexplicableguberna-
turaen MorelosdeCuauhtémocBlanco.

La embestidacontra el amparo está inspirada en

los rencoresy complejosde LópezObrador,cuyogu-
rúen temas legaleses elabogadoArturoZaldívar, ex

ministro presidentede laSupremaCorte autor inte-

lectualdeladestructiva reforma alPoderJudicialy la

LeydeAmparoaprobada,quienayer defendió el des-
enlacesobre la paranoideconsideración de que hay
"unacampañadedesinformación"contra la reforma.

Perodijoalgocierto:
"Esto no es retroactivo en lo más mínimo, nohay

retroactividad (...). Cuando se dice que hay retroac-
tividad se estámintiendo a lagente, no se puedeve-

nirdiciendo que es retroactivo,algo que no lo es",co-

mentóen la mañanera.
No es en rigorretroactiva, pero imponecambio de

reglas enalgunade lasetapasdeljuicio.
Consimilaromayorexperienciaysapiencia que él,

lamorenistaOlgaSánchezCordero,ministraen reti-

roysecretaria deGobernación conAMLO,seabstuvo
devotarcomosuscamaradasconeste razonamiento:

"Ladefiniciónque ahoraseproponede interés le-

gítimo,individual colectivocondicionadoademos-
trar unbeneficiociertoderivado de laanulación del

acto, restringe elacceso a lajusticia constitucional.
Como diría su ex jefe: "Tengan para que

aprendan...".


